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ACUERDO Nro. MDI-DMI-2025-0178-ACUERDO  

 

SR. JOHN REIMBERG OVIEDO 

MINISTRO DEL INTERIOR 

 

CONSIDERANDO:

  

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “Las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 
  

Que el artículo 49 de la del Reglamento a la Ley Orgánica del Servicio Público, instituye: 

“(…) Comisión de servicios en el exterior.- Las comisiones de servicios con remuneración
fuera del país, se autorizarán únicamente para que una o un servidor preste sus servicios en
instituciones del Estado en el exterior, en los términos señalados en las normas de este
Reglamento General. La Secretaría Nacional de la Administración Pública reglamentará los
parámetros para dicha autorización en las entidades de la Administración Pública Central,
Institucional y que dependen de la Función Ejecutiva. (…); 
  

Que el artículo 208 de Reglamento a la Ley Orgánica del Servicio Público, determina: “(…)
Cuando una servidora o servidor de libre nombramiento o remoción se desplace a cumplir
tareas oficiales de capacitación y/o actualización de conocimientos en reuniones,
conferencias o visitas de observación dentro o fuera del país, se le concederá comisión de
servicios con remuneración, percibiendo viáticos, subsistencias, gastos de movilización y/o
transporte por el tiempo que dure dicha comisión desde la fecha de salida hasta el retorno 
(…)”. 
  

Que el artículo 7 del Reglamento de autorizaciones de viajes al exterior y en el exterior; Uso

de medios de transporte aéreo a cargo de las fuerzas armadas o policía Nacional; uso de

medios de transporte aéreo a cargo de la casa militar Presidencial; asignación y uso de

celulares; uso de espacios privados dentro y Fuera del país; adquisición de pasajes premier;

adquisición de vehículos; y, uso de Pasajes aéreos de gratuidad, determina: “Documentos
habilitantes. - Para efectos de la autorización de viaje al exterior y en el exterior, el servidor
público solicitante deberá adjuntar los siguientes documentos habilitantes: 

1.  Invitación al evento y/o requerimiento de viaje; 
2.  Itinerario o reserva de pasajes; 
3.  Informe de justificación del viaje, con los resultados esperados, valor proyectado de

pasajes y valor proyectado viáticos en caso de ser financiado con recursos del Estado,
emitido y suscrito por el servidor público que va a realizar la comisión de servicios, y su
jefe inmediato, de acuerdo al Anexo 1 que consta adjunto al Sistema de Viajes al
Exterior y en el Exterior; 

4.  Los funcionarios del nivel Jerárquico Superior 8, las Máximas Autoridades
pertenecientes a entidades no adscritas a ninguna cartera de Estado y las Máximas
Autoridades de Entidades adscritas a la Presidencia de la República deberán indicar en
el informe si viajan con comitiva, las actividades de cada uno de los funcionarios que
integran la misma, así como los valores de pasajes y viáticos de cada uno, en caso de ser
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financiados con recursos del Estado; y, señalar el/la subrogante de dicha Autoridad, de
acuerdo al Anexo 2 que consta adjunto al Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior. 

5.  Certificación Presupuestaria en el caso de que el financiamiento sea con recursos del
Estado, el documento que justifique que los gastos por pasajes o viáticos los va a asumir la
organización anfitriona o el documento que señale que los gastos serán cubiertos con
recursos del servidor público: y, 

6.  Detalle de la agenda a cumplir con las actividades propias del funcionario y el itinerario
de viaje. Para el efecto, se considerará como itinerario al rumbo, orientación, descripción y
detalle del trayecto o recorrido con sus respectivas fechas y horas a efectuarse por el servidor
público en el exterior. Adicionalmente, el servidor público solicitante deberá cumplir con
todos los requisitos exigidos por el país de destino (visa, pasaporte, que le corresponda de
conformidad con la legislación vigente, vacunas, entre otros).”;

Que el artículo 13 del Reglamento de autorizaciones de viajes al exterior de los servidores

públicos, determina: “Ingreso Extemporáneo.- En aquellos casos excepcionales en los que no
fue posible el ingreso de la solicitud con la anticipación requerida en el presente Título (tres
días de antelación al viaje), y que comunicados por cualquier medio y debidamente
justificados, podrá registrarse las solicitudes de viaje de forma extemporánea, sin dejar de
cumplir con los demás requisitos y documentos para la autorización, para lo cual el servidor
público deberá generar una solicitud a través del Sistema de Viajes al Exterior y en el
Exterior hasta treinta (30) días hábiles después del retorno del viaje, solicitando el ingreso
extemporáneo del mismo. 
 
El ingreso extemporáneo deberá ser notificado previo a la emisión de la Acuerdo y/o
Resolución, según el caso."; 
 

Que el artículo 14 del Reglamento de autorizaciones de viajes al exterior y en el exterior; Uso

de medios de transporte aéreo a cargo de las fuerzas armadas o policía Nacional; uso de

medios de transporte aéreo a cargo de la casa militar Presidencial; asignación y uso de

celulares; uso de espacios privados dentro y Fuera del país; adquisición de pasajes premier;

adquisición de vehículos; y, uso de Pasajes aéreos de gratuidad, establece: “Para la
realización de viajes al exterior y en el exterior, se cumplirá el siguiente procedimiento: (…)
3. El responsable de la autorización del viaje, de acuerdo al artículo 6 del presente Título,
aprobará la solicitud a través del Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior. Las
solicitudes podrán ser autorizadas hasta el día del inicio de la comisión de servicios, (…) 5.
El servidor público a su retorno deberá emitir a través del Sistema de Viajes al Exterior y en
el Exterior, el informe de resultados del viaje para la verificación de su inmediato superior.
Dicho informe contará al menos con el registro de los logros, compromisos adquiridos, los
beneficios del viaje realizado y los valores de pasajes y viáticos utilizados, en caso de ser
financiado con recursos del Estado, de acuerdo al Anexo 3 que se encuentra adjunto al
Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior. (…) 6.-Una vez realizada la liquidación de
viáticos, la Unidad Administrativa de Talento Humano institucional o quien hiciere sus veces
procederá a realizar una base de datos la cual contendrá la siguiente información: Registro
de los viajes aprobados, motivación de los viajes, valor de la liquidación de los gastos
realizados, nombre y número de servidores públicos, destino, número de días de los viajes.
Las Unidades Administrativas de Talento Humano serán responsables de velar por el efectivo
cumplimiento del presente Acuerdo Ministerial, en observancia de lo dispuesto en la Ley
Orgánica del Servicio Público, su Reglamento General y normativa conexa.”; 

  

Que en la Disposición General Décima del Reglamento de autorizaciones de viajes al exterior

y en el exterior; Uso de medios de transporte aéreo a cargo de las fuerzas armadas o policía

Nacional; uso de medios de transporte aéreo a cargo de la casa militar Presidencial; asignación
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y uso de celulares; uso de espacios privados dentro y Fuera del país; adquisición de pasajes

premier; adquisición de vehículos; y, uso de Pasajes aéreos de gratuidad, señala: “(…) En lo
referente a viáticos por motivos de viaje al exterior, todas las entidades comprendidas en el
ámbito de aplicación relacionado al Título I del presente Reglamento, deberán remitirse a la
normativa del Ministerio de Trabajo establezca para estos efectos, así como la regulación
interna que tengan para el efecto, debiendo la misma ajustarse al presente Reglamento 
(…)”; 
  

Que en el Decreto Ejecutivo No. 457 de 21 de junio de 2022, a través del cual el Presidente de

la República expidió los Lineamientos para la Optimización del Gasto Público, se dispone: 

“Artículo 17.- Los viajes al exterior de los servidores públicos de la Función Ejecutiva cuyo
objetivo sea la participación en eventos oficiales y en representación de la institución o del
Estado, serán previamente calificados y autorizados, para el caso de la Función Ejecutiva por
la Secretaría General Administrativa de la Presidencia de la República. Se deberá justificar
de manera estricta la necesidad de asistencia presencial, por sobre el uso de medios
telemáticos que permitan la participación en este tipo de eventos. Además, se deberá reportar
el grado de cumplimiento de los objetivos y metas planteadas, mismos que deberán
considerarse como estratégicos para el país. Para el caso de las empresas públicas de la
Función Ejecutiva, será la máxima autoridad o su delegado, la que autorice los viajes al
exterior de sus servidores públicos de conformidad con la dinámica del sector, lo cual se
deberá informar a la Secretaría General de la Administración Pública y Gabinete de la
Presidencia de la República. Para el resto de entidades obligadas por el ámbito de este
Decreto Ejecutivo, será la máxima autoridad o su delegado, quien autorice los viajes al
exterior. Los viajes al exterior que correspondan al Servicio Exterior, agregadurías policiales
y militares y demás, sujetos a legislación específica, se regirán por las normas aplicables a
sus actividades. (…)”; 

  

Que el artículo 17 del Acuerdo No. MRL-2011-00051 de 21 de febrero de 2011, expedido por

el entonces denominado Ministerio de Relaciones Laborales, que contiene el Reglamento para

el Pago de Viáticos, Movilizaciones y Subsistencias en el Exterior, para las y los Servidores y

Obreros Públicos, establece: “Autorización de viaje al exterior, para cumplir tareas oficiales
o servicios institucionales derivados de las funciones de un puesto.- Las autorizaciones de
viaje al exterior, para cumplir tareas oficiales o servicios institucionales derivados de las
funciones de un puesto de las servidoras, servidores, obreras u obreros que laboren en
entidades de la Función Ejecutiva y de las entidades adscritas a la misma, se las realizará a
través del correspondiente acuerdo o resolución, según sea el caso, previa autorización de
Secretaría General de la Presidencia de la República a través del sistema informático que
para el efecto establezca la mencionada entidad. La autorización para las demás
instituciones, organismos, dependencias y entidades del Estado, descritas en el artículo 3 de
la Ley Orgánica del Servicio Público, con las excepciones previstas en el artículo 94 de la
misma ley la realizará la máxima autoridad a través de la correspondiente resolución”; 

 

Que el artículo 19 del Reglamento para el Pago de Viáticos, Movilizaciones y Subsistencias en

el Exterior, para las y los Servidores y Obreros Públicos, establece: “Liquidación de viáticos.-
La Unidad Financiera o la que hiciera sus veces, sobre la base de los justificativos o informes
presentados por las servidoras, servidores, obreras u obreros, realizará la liquidación de los
viáticos por el número de días efectivamente utilizados”; 

  

Que el artículo 20 del Reglamento para el Pago de Viáticos, Movilizaciones y Subsistencias en

el Exterior, para las y los Servidores y Obreros Públicos, establece: “Del presupuesto. - La
aplicación presupuestaria del presente reglamento se efectuará con los recursos asignados en
cada uno de los presupuestos institucionales aprobados”; 
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Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 541 del 21 de febrero de 2025, el señor Daniel Noboa

Azín, Presidente Constitucional de la República del Ecuador, designa al suscrito como

Ministro del Interior; 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 11 de 27 de mayo de 2025, el señor Daniel Noboa Azín,

Presidente Constitucional de la República del Ecuador, ratificó dicha designación; 

  

Que mediante correo electrónico de 29 de octubre de 2025, el Programa EUROFRONT, en

nombre del señor José Antonio Cambronero, Director del Programa, hace llegar la Invitación

Oficial para participar en el Encuentro Regional de la Red Atenas “Cooperación frente al

fraude documental y nuevos desafíos”, que se llevará a cabo los días 10, 11 y 12 de diciembre

de 2025, en el Hotel Crowne Plaza de Asunción, Paraguay. En dicha comunicación se indica

que el Encuentro tiene por objetivo fortalecer la cooperación regional y birregional entre los

países miembros de la Red Atenas, con el fin de mejorar la respuesta institucional ante el

fraude documental y delitos asociados, así como consolidar la estructura y funcionamiento de

la Red como instrumento de intercambio y coordinación. Para tal efecto, se adjunta la Nota

Conceptual correspondiente, en la cual se detalla el desarrollo de la actividad y la

participación de representantes de los países socios, miembros de la Red Atenas, autoridades

migratorias y policiales, así como organismos internacionales como INTERPOL y AIRCOP.

Asimismo, se extiende la invitación oficial para la participación de la Mgs. Gabriela Denisse

Pogo García, Subsecretaria de la Dirección Nacional de Migraciones del Ecuador, y del señor

Paul Salas, Director del Nodo Nacional de la Red Atenas de Ecuador, quienes han sido

convocados para intervenir en los espacios establecidos en la Agenda. 

 

Que mediante correo electrónico de 29 de octubre de 2025, se pone en conocimiento que el

Programa EUROFRONT cubrirá con los gastos relacionados a: billete de avión de Quito a

Asunción con salida el 09 de diciembre, llegada el 10 de diciembre y retorno el 13 de

diciembre; el alojamiento en el Hotel Crowne Plaza Asunción, del 10 al 13 de diciembre (3

noches), en régimen de alojamiento, desayuno buffet, almuerzo y cena; los almuerzos de los

días 10, 11 y 12 de diciembre conforme a la agenda remitida; las cenas de los días 10, 11 y 12

de diciembre; así como los traslados desde el Aeropuerto de Asunción al hotel a su llegada y

del hotel al Aeropuerto en la fecha de retorno, conforme la certificación presupuestaria 

emitida. 

  

Que mediante correo electrónico de 29 de octubre de 2025, el Ministro del Interior agradece

muy sinceramente la invitación oficial al Encuentro Regional de la Red Atenas “Cooperación

frente al fraude documental y nuevos desafíos”, que se llevará a cabo en Asunción, Paraguay,

del 10 al 12 de diciembre de 2025, y confirma la participación de la Mgs. Gabriela Denisse

Pogo García, Subsecretaria de Migración, y del señor Paul Salas, Director del Nodo Nacional

de la Red Atenas de Ecuador. 

  

Que mediante memorando Nro. MDI-VSC-2025-0366-MEMO de 20 de noviembre de 2025,

suscrito por el Viceministro de Seguridad Ciudadana, dirigido al Ministro del Interior, solicita: 

“(…) me permito poner a su conocimiento y respetuosamente solicito que salvo su mejor
criterio se sirva autorizar los procesos administrativos pertinentes a: 1.- Acuerdo o
Resolución de autorización, suscrito por el señor ministro. 2.- Autorización de Sistema de
Viajes al Exterior, en el siguiente detalle:  
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CÉDULA SERVIDOR RUTA INTINERARIO 

  

  

0919847368 

 

Mgs. Gabriela Denisse
Pogo García. 
  

Subsecretaria de 
Migración. 
 

Quito (Tababela) –
Perú (Lima) –
Paraguay 
(Asunción)

FECHA DE IDA: 09 de
diciembre del 2025 a las
20h20 pm. 

Paraguay
(Asunción) FECHA
DE IDA: 09 de
diciembre del 2025
a las 20h20 pm.
Paraguay
(Asunción) - Perú
(Lima) - Guayaquil

FECHA DE RETORNO:
13 de diciembre de 2025 a
las 14:45 pm 

  

1711941037

Paul Fabián Salas 
Becerra 

  

Analista de Control
Migratorio 2

Quito (Tababela) –
Perú (Lima) –
Paraguay 
(Asunción)

FECHA DE IDA: 09 de
diciembre del 2025 a las
20h20 pm 

Paraguay
(Asunción) - Perú
(Lima) - Quito 
(Tababela)

FECHA DE RETORNO:
13 de diciembre de 2025 a
las 14:20 pm 

(…)”. 
  

Que mediante sumilla inserta por el Ministro del Interior, en el memorando Nro.

MDI-VSC-2025-0366-MEMO, de 20 de noviembre de 2025, dispone: “Se autoriza la
participación de los funcionarios señalados. Favor, continuar con las gestiones logísticas y
administrativas correspondientes para el correcto cumplimiento de la presente comisión de
servicios al exterior” 

  

Que en el Memorando Nro. MDI-VSC-SDM-2025-1352-MEMO, de 03 de diciembre de 2025,

suscrito por la Subsecretaria de Migración, dirigido al Coordinador General Jurídico, le 

informa: “(…) el señor ministro Mgs. John Reimberg Oviedo, mediante el correo electrónico
de fecha 28 de octubre del 2025, autoriza y precisa: “( ) Agradecemos muy sinceramente la
invitación oficial al Encuentro Regional de la Red Atenas “Cooperación frente al fraude
documental y nuevos desafíos”, que se llevará a cabo en Asunción, Paraguay, del 10 al 12 de
diciembre de 2025. (…)”. 

 

Que en el Memorando Nro. MDI-VSC-SDM-2025-1361-MEMO, de 08 de diciembre de 2025,

suscrito por la Subsecretaria de Migración, dirigido al Coordinador General Jurídico, le 

informa: “(…) es importante precisar que el día el día 1 de diciembre se creo el viaje al
exterior Nro. No: 84694, sin embargo y en virtud de que mediante correo electrónico de fecha
2 de diciembre, se remitieron los bording pass de parte del Programa EUROFRONT, no
permitió el envío del viaje, y el Manual para Funcionario con permanencia en el exterior del
Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior, precisa: "INGRESO EXTEMPORÁNEO Un
funcionario con permanencia en el exterior, que obligadamente debe realizar un viaje y no
pueda crear la solicitud o la fecha de creación de la solicitud no cumpla la validación de 3
días laborables de antelación al viaje, deberá realizar un ingreso extemporáneo, máximo 30
días posteriores al viaje realizado. Al retorno del viaje, el funcionario deberá crear una nueva
solicitud como "Ingreso Extemporáneo" y automáticamente el sistema habilitará un campo
"Justificación por ingreso extemporáneo" adicional a los campos obligatorios que hay en una
solicitud, (…)”. 
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En ejercicio de las competencias constitucionales, legales y reglamentarias: 

  

ACUERDA:

  

Articulo 1.- AUTORIZAR la comisión de servicios al exterior, con remuneración, a favor de

la Mgs. Gabriela Denisse Pogo García, Subsecretaria de Migración, y del señor Paul Fabián

Salas Becerra, Analista de Control Migratorio 2, para que asistan al evento denominado 

“Encuentro Regional de la Red Atenas: Cooperación frente al fraude documental y nuevos 
desafíos”, a desarrollarse del 9 al 13 de diciembre de 2025, en la ciudad de Asunción,

República del Paraguay. 

  

Artículo 2.- ORDENAR que, dentro de los siguientes cinco (5) días a la conclusión de la

comisión autorizada, los funcionarios deberán presentar el informe de la comisión con los

resultados obtenidos de la misma, a este Despacho Ministerial y a la Dirección de Asuntos

Internacionales del Ministerio del Interior, para su registro. 

  

Artículo 3.- Del cumplimiento del presente Acuerdo Ministerial encárguese a la Subsecretaría

de Migración. 

  

Artículo 4.- De la notificación, registro y publicación en el Registro Oficial, encárguese a la

Dirección Administrativa del Ministerio del Interior. 

  

Artículo  5.- El presente acuerdo entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin

perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

  

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- 
Dado en Quito, D.M., a los 09 día(s) del mes de Diciembre de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. JOHN REIMBERG OVIEDO 

MINISTRO DEL INTERIOR 
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EG/GG                                   CPCCS-PLE-SG-037-E-2025-0389/10-12-2025 Página 1 de 28 
 

 
RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-037-E-2025-0389 

10-12-2025  
 

EL PLENO DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Y CONTROL SOCIAL 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 11, numeral 2, 

determina que: “El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes 
principios: (…) 2. Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos 
derechos, deberes y oportunidades. Nadie podrá ser discriminado por razones de 
etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de género, identidad cultural, 
estado civil, idioma, religión, ideología, filiación política, pasado judicial, 
condición socio-económica, condición migratoria, orientación sexual, estado de 
salud, portar VIH, discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra 
distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto o 
resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los 
derechos. La ley sancionará toda forma de discriminación. El Estado adoptará 
medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real en favor de los 
titulares de derechos que se encuentren en situación de desigualdad. (…)”; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 61 contempla entre los 
derechos de participación: “(…) 2. Participar en los asuntos de interés público 
(…) 5. Fiscalizar los actos del poder público (…)”; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 82 prescribe que: “El 
derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y 
en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las 
autoridades competentes.”; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 204 determina que: “El 
pueblo es el mandante y primer fiscalizador del poder público, en ejercicio de su 
derecho a la participación. La Función de Transparencia y Control Social 
promoverá e impulsará el control de las entidades y organismos del sector 
público, y de las personas naturales o jurídicas del sector privado que prestan 
servicios o desarrollan actividades de interés público, para que los realicen con 
responsabilidad, transparencia y equidad; fomentará e incentivará la 
participación ciudadana, protegerá el ejercicio y cumplimiento de los derechos; 
y prevendrá y combatirá la corrupción. La Función de Transparencia y Control 
Social estará formada por el Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social, la Defensoría del Pueblo, la Contraloría General del Estado y las 
superintendencias. Estas entidades tendrán personalidad jurídica y autonomía 
administrativa, financiera presupuestaria y organizativa”; 
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Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 207 prescribe que: “El 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social promoverá e incentivará el 
ejercicio de los derechos relativos a la participación ciudadana, impulsará y 
establecerá mecanismos de control social en los asuntos de interés público, y 
designará a las autoridades que le corresponda de acuerdo con la Constitución y 
la Ley (…)”; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 208 dispone, entre los 
deberes y atribuciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social: 
“(…) 1. Promover la participación ciudadana, estimular procesos de deliberación 
pública y propiciar la formación en ciudadanía, valores, transparencia y lucha 
contra la corrupción. 2. Establecer mecanismos de rendición de cuentas de las 
instituciones y entidades del sector público, y coadyuvar procesos de veeduría 
ciudadana y control social (…) 12. Designar a los miembros del Consejo 
Nacional Electoral (…) luego de agotar el proceso de selección correspondiente”;  

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 209, establece que: 
“Para cumplir sus funciones de designación el Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social organizará comisiones ciudadanas de selección, que 
serán las encargadas de llevar a cabo, en los casos que corresponda, el concurso 
público de oposición y méritos con postulación, veeduría y derecho a 
impugnación ciudadana. 

Las comisiones ciudadanas de selección se integrarán por una delegada o 
delegado por cada Función del Estado e igual número de representantes por las 
organizaciones sociales y la ciudadanía, escogidos en sorteo público de entre 
quienes se postulen y cumplan con los requisitos que determinen el Consejo y la 
ley. Las candidatas y candidatos serán sometidos a escrutinio público e 
impugnación ciudadana. Las comisiones serán dirigidas por uno de los 
representantes de la ciudadanía, que tendrá voto dirimente, y sus sesiones serán 
públicas.”; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador determina en el artículo 218 que: “El 
Consejo Nacional Electoral se integrará por cinco consejeras o consejeros 
principales, que ejercerán sus funciones por seis años, y se renovará parcialmente 
cada tres años, dos miembros en la primera ocasión, tres en la segunda, y así 
sucesivamente. Existirán cinco consejeras o consejeros suplentes que se 
renovarán de igual forma que los principales. La Presidenta o Presidente y la 
Vicepresidenta o Vicepresidente se elegirán de entre sus miembros principales, y 
ejercerán sus cargos por tres años. La Presidenta o Presidente del Consejo 
Nacional Electoral será representante de la Función Electoral. La ley 
determinará la organización, funcionamiento y jurisdicción de los organismos 
electorales desconcentrados, que tendrán carácter temporal. Para ser miembro 
del Consejo Nacional Electoral se requerirá tener ciudadanía ecuatoriana y estar 
en goce de los derechos políticos”; 
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Que,  el artículo 224 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe que: “Los 
miembros del Consejo Nacional Electoral y del Tribunal Contencioso Electoral 
serán designados por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 
previa selección mediante concurso público de oposición y méritos, con 
postulación e impugnación de la ciudadanía, y garantía de equidad y paridad 
entre hombres y mujeres, de acuerdo con la ley”; 

Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 227 determina que: “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”; 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 229, establece que: 
“Serán servidoras o servidores públicos todas las personas que en cualquier 
forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función 
o dignidad dentro del sector público. 

Los derechos de las servidoras y servidores públicos son irrenunciables. La ley 
definirá el organismo rector en materia de recursos humanos y remuneraciones 
para todo el sector público y regulará el ingreso, ascenso, promoción, incentivos, 
régimen disciplinario, estabilidad, sistema de remuneración y cesación de 
funciones de sus servidores. 

Las obreras y obreros del sector público estarán sujetos al Código de Trabajo. 

La remuneración de las servidoras y servidores públicos será justa y equitativa, 
con relación a sus funciones, y valorará la profesionalización, capacitación, 
responsabilidad y experiencia.”; 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 233 prevé: “Ninguna 
servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos 
realizados en el ejercicio de sus funciones o por omisiones, y serán responsable 
administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, 
bienes o recursos públicos. (…)”; 

Que, la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en su 
artículo 5, respecto a las atribuciones generales del Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social, establece las siguientes: “(...) 7. Designar a los 
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miembros del Consejo Nacional Electoral, Tribunal Contencioso Electoral y 
Consejo de la Judicatura, luego de agotar el proceso de selección 
correspondiente. (...) 8. Designar a las autoridades y delegados de la ciudadanía 
que determine la ley, luego de agotar el proceso de selección correspondiente, con 
veeduría y derecho a impugnación ciudadana, en los casos que correspondan 
(…)”; 

Que, la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en el 
artículo 36, referente a la estructura institucional del Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social, contempla al Pleno del Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social como un órgano de gobierno; 

Que, la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en el 
artículo 38, prescribe entre las atribuciones del Pleno del Consejo: “(…) 16. 
Ejercer las demás atribuciones que establezcan esta Ley y los reglamentos 
pertinentes”; 

Que,  la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en su 
artículo 55 señala que: “El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
para cumplir sus funciones de designación, organizará comisiones ciudadanas de 
selección que estarán encargadas de realizar el concurso público de oposición y 
méritos, con postulación, veeduría y derecho a la impugnación ciudadana para 
la designación de las siguientes autoridades: (…) miembros del Consejo Nacional 
Electoral (…) de conformidad con la Constitución y la ley. Todas las 
designaciones tanto de autoridades como de representantes ciudadanos que se 
deleguen al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social se harán a 
través de los procesos de selección por medio de las comisiones ciudadanas que 
deberán conformarse para el efecto, excepto para designar a las autoridades que 
provienen de ternas presentadas por la Presidenta o Presidente de la República 
(…)”; 

Que  el artículo 56 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social señala que: “Las comisiones estarán integradas por una delegada 
o delegado del Ejecutivo, uno/a del Legislativo, uno/a de la Función Judicial, 
uno/a de la Función Electoral y uno/a de la Función de Transparencia y Control 
Social y por cinco representantes de las organizaciones sociales y la ciudadanía, 
escogidos en sorteo público de entre los treinta mejor calificados que se postulen 
y cumplan con los requisitos que determine la ley. Las Comisiones se conformarán 
de manera paritaria entre mujeres y hombres a través de sorteos previos y 
diferenciados para representantes de las organizaciones sociales y la ciudadanía. 
Las y los delegados deberán pertenecer a las Funciones del Estado que les delega 
y serán designados por el máximo organismo de decisión de cada una de ellas. 
Las Funciones del Estado para designar a su delegado o delegada, tendrán el 
plazo de treinta días que correrá desde que sean notificadas con tal 
requerimiento, vencido el cual, si no han procedido a la designación, el Consejo 
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de Participación Ciudadana y Control Social los designará directamente, bajo 
prevenciones legales. Las Comisiones serán dirigidas por uno de las o los 
representantes de la ciudadanía, quien tendrá voto dirimente y sus sesiones serán 
públicas. En la elección de quien dirija la comisión, participarán todos los 
comisionados”; 

Que, la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
establece en su artículo 69 que: “El Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social designará a las máximas autoridades (…) del Consejo Nacional 
Electoral (…) de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208, numerales 11 
y 12 de la Constitución de la República del Ecuador y la ley”; 

Que,  la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en su 
artículo 72, referente a la reglamentación, determina que: “Las Comisiones 
Ciudadanas de Selección llevarán a cabo el concurso público de oposición y 
méritos y los procesos de veeduría e impugnación para designar a las autoridades 
y demás representantes de acuerdo con la Constitución, la ley y el reglamento 
establecido para el efecto.”; 

Que, el artículo 20 del Código de la Democracia determina que: “Los miembros del 
Consejo Nacional Electoral y del Tribunal Contencioso Electoral serán 
designados por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, previa 
selección, mediante concurso público de oposición y méritos realizado por las 
respectivas Comisiones Ciudadanas de Selección, con postulación e impugnación 
de la ciudadanía, y dando cumplimiento a la garantía constitucional de equidad 
y paridad entre hombres y mujeres (...)”; 

Que, el Código de la Democracia en el artículo 24 establece que, “El Consejo Nacional 
Electoral se integrará por cinco consejeras o consejeros principales, que 
ejercerán sus funciones por seis años, y se renovará parcialmente cada tres años, 
dos miembros en la primera ocasión, tres en la segunda, y así sucesivamente. 
Existirán cinco consejeras o consejeros suplentes que se renovarán de igual forma 
que las y los principales (...)”; 

Que,  el Código Orgánico Administrativo, en su artículo 22, prescribe entre los 
principios de la actividad administrativa: “Las administraciones públicas 
actuarán bajo los criterios de certeza y previsibilidad.  

La actuación administrativa será respetuosa con las expectativas que 
razonablemente haya generado la propia administración pública en el pasado. La 
aplicación del principio de confianza legítima no impide que las administraciones 
puedan cambiar, de forma motivada, la política o el criterio que emplearán en el 
futuro.  

Los derechos de las personas no se afectarán por errores u omisiones de los 
servidores públicos en los procedimientos administrativos, salvo que el error u 
omisión haya sido inducido por culpa grave o dolo de la persona interesada.”;  
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Que,  el Código Orgánico Administrativo, en su artículo 73 numeral 1, establece que la 
delegación de competencias se extingue por: “1. Revocación. (…) El cambio de 
titular del órgano delegante o delegado no extingue la delegación de la 
competencia, pero obliga, al titular que permanece en el cargo, a informar al 
nuevo titular dentro los tres días siguientes a la posesión de su cargo, bajo 
prevenciones de responsabilidad administrativa, las competencias que ha ejercido 
por delegación y las actuaciones realizadas en virtud de la misma.”; 

Que,  la Codificación del Reglamento para la Renovación Parcial de las y los Consejeros 
del Consejo Nacional Electoral mediante Concurso de Méritos y Oposición con 
Veedurías e Impugnación Ciudadana, establece en el artículo 8, entre las 
atribuciones del Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
las siguientes: “(…) e) Absolver consultas propuestas por la Comisión Ciudadana 
de Selección sobre la aplicación de las normas contenidas en el presente 
Reglamento y resolver sobre situaciones no previstas en el mismo. Sus 
resoluciones serán de cumplimiento obligatorio (…)”; 

Que,  la Codificación del Reglamento para la Renovación Parcial de las y los Consejeros 
del Consejo Nacional Electoral mediante Concurso de Méritos y Oposición con 
Veedurías e Impugnación Ciudadana, establece en el artículo 34, establece que: 
“La etapa de oposición se sustanciará a través de: a) Examen escrito: hasta 30 
puntos; y, b) Examen práctico: hasta 20 puntos.”; 

Que,  la Codificación del Reglamento para la Renovación Parcial de las y los Consejeros 
del Consejo Nacional Electoral mediante Concurso de Méritos y Oposición con 
Veedurías e Impugnación Ciudadana, establece en el artículo 35, prevé que: “Las 
preguntas serán elaboradas por un Equipo de Catedráticos conformado por siete 
catedráticos: (2) dos catedráticos expertos en Derecho Electoral, (2) dos 
catedráticos expertos en Ciencias Políticas, (1) un catedrático experto en Manejo 
de Datos Informáticos y Manejo de Datos Estadísticos; (1) un catedrático experto 
en Derechos Humanos; y, (1) un catedrático experto en Derecho Administrativo.  

Para la conformación del Equipo de Catedráticos, la Comisión Ciudadana de 
Selección requerirá que las Universidades de categoría "A" y "B", según la última 
evaluación efectuada por la autoridad competente, remitan siete candidatos, para 
cada una de las ramas previamente especificadas. Las Universidades procurarán 
postular a sus docentes con mayor trayectoria, experiencia y prestigio en cada 
materia, y tendrán 10 días término para remitir la lista de catedráticos.  

Los miembros del Equipo de Catedráticos no podrán estar inmersos en las 
prohibiciones previstas para los Comisionados Ciudadanos de Selección.  

La lista de los catedráticos será remitida al Equipo Técnico para que, en un 
término de tres (3) días, elabore un Informe de admisibilidad en el que se verifique 
que los catedráticos no se encuentran incursos en prohibiciones y que se indique, 
si estos, en efecto, acreditan conocimientos o experticia en el área requerida.  
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La Comisión Ciudadana de Selección aprobará el Informe del Equipo Técnico, 
en un término de dos (2) días desde su conocimiento, en este constarán los 
catedráticos admitidos para conformar el Equipo de Catedráticos.  

La lista de los catedráticos remitidos por las Universidades será publicada en el 
portal web del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. En 
presencia de la Notaria o el Notario Público y los veedores, la Comisión 
Ciudadana de Selección realizará un sorteo público de entre el listado para la 
selección de los siete miembros.  

El Coordinador General del Equipo de Catedráticos deberá ser elegido entre sus 
miembros.”; 

Que,    la Codificación del Reglamento para la Renovación Parcial de las y los Consejeros 
del Consejo Nacional Electoral mediante Concurso de Méritos y Oposición con 
Veedurías e Impugnación Ciudadana, en la Disposición General Primera establece 
que, “De conformidad con lo establecido en los artículos 208 numeral 12, 218, y 
224 de la Constitución de la República del Ecuador, el Pleno del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social, procede con la primera renovación 
parcial de las Consejeras y Consejeros del Consejo Nacional Electoral, después 
del régimen especial establecido por el referéndum popular del 04 de febrero del 
2018, en la cual, se estableció la creación de un Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social Transitorio, el mismo que llevó a cabo un proceso de 
renovación total a las Consejeras y Consejeros del Consejo Nacional Electoral, 
mediante Concurso Público de Méritos y Oposición con Postulación, Veeduría e 
Impugnación Ciudadana, el mismo que finalizó el 04 de junio de 2019. Al ser la 
primera renovación parcial, luego del régimen especial del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social Transitorio, el Pleno del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social actual renovará a dos miembros 
principales y dos suplentes del Consejo Nacional Electoral, mediante dos sorteos 
públicos que se realizarán en un mismo día, con la presencia de una Notaria o 
Notario, habiendo transcurrido los tres primeros años de funciones en un término 
de cinco (5) días, una vez que haya concluido el proceso de concurso de mérito y 
oposición para la renovación parcial a las Consejeras y Consejeros del Consejo 
Nacional Electoral, se procederá al respectivo sorteo para ésta renovación y 
designar a los nuevos Consejeros y Consejeras del Consejo Nacional Electoral. 
Los sorteos se realizarán con la presencia de una Notaria o Notario Público, que 
será designado mediante sorteo ejecutado en sesión del Pleno de Participación 
Ciudadana y Control Social; para el cual, el Consejo de Participación Ciudadana 
y Control Social emitirá el Instructivo correspondiente que regule el sorteo 
público, garantizando los principios de transparencia y publicidad”; 

Que,  el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 115 
establece que: “Ninguna entidad u organismo público podrán contraer 
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compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin la 
emisión de la respectiva certificación presupuestaria.”; 

Que,  el Reglamento Orgánico por Procesos del Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social (CPCCS) en el artículo 14, sub numeral 3.1.1 literal a) establece 
como misión de la Coordinación General de Asesoría Jurídica: asesorar en materia 
jurídica a los órganos del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social a 
fin de precautelar la legalidad de las actuaciones para que se desenvuelvan en el 
marco constitucional y legal vigente; y, literal b) establece como una de su 
responsabilidad elaborar informes jurídicos sobre consultas realizadas por el 
Pleno, presidente y áreas internas; 

Que  mediante resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-060-E-2021-721 de 09 de noviembre 
de 2021, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 
resolvió: “Art. 1.- Conformar el equipo técnico encargado de brindar el apoyo 
administrativo, logístico y operacional a los procesos de selección y designación 
para la renovación parcial de las y los Consejeros del Consejo Nacional 
Electoral, designando a los siguientes funcionarios del CPCCS: 

1. Carlos Alberto Rivadeneira Dumas 
2. Augusto Enver Aguirre Macas 
3. Iván Orlando Altamirano Guaitara 
4. José Efraín Molina Reyes 
5. Enrique Octavio Gómez Guerra 
6. Tania Gabriela Salazar Santamaría 
7. Marjorie Carmen Boya Benalcázar 
8. Luis Enrique Portalanza Cali (…)”; 

Que,  mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-006-2022-806 de 23 de febrero de 
2022, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, resolvió: 
resolvió: “Art. 1.- Aprobar los resultados del sorteo público para la designación 
del notario o notaria, principal y suplente, que dará fe de los actos que así lo 
requieran dentro del proceso para la selección y designación Consejeros 
principales y suplentes del Consejo Nacional Electoral, llevado adelante 
mediante concurso de oposición y méritos en el Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social, de conformidad con el siguiente resultado:    

DESIGNACIÓN   NOTARÍA DEL CANTÓN 
QUITO  

NOMBRES Y  
APELLIDOS 

NOTARIO PÚBLICO  
PRINCIPAL  QUINCUAGÉSIMA  

SEXTA   
FRANCO  CASTAÑEDA  
EDWARD ANIBAL  

(...)”; 

Que,  mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-009-2022-836, de 23 de marzo de 
2022, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, resolvió: 
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“Art. 1.- Reconformar el Equipo Técnico para La Renovación Parcial de las y los 
Consejeros del Consejo Nacional Electoral mediante Concurso de Méritos y 
Oposición con Veedurías e Impugnación Ciudadana, con los siguientes 
servidores: Abg. Julio Senefélder Pimentel Vásquez, Sra. Patricia Fernanda Pozo 
Ojeda, Abg. Stalin Alberto Merino Rojas, Arq. María Belén Acosta Guzmán, Dr. 
Nelson Germán Silva Torres, Sr. Neiser Rodrigo Ninabanda Ninabanda, Sr. José 
Efraín Molina Reyes, y Lcdo. Iván Orlando Altamirano Guaitara. (…)”; 

Que,  mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-028-2022-982, de 03 de agosto de 
2022, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, resolvió: 
“Art. 1.- Designar al Mgs. Michel Lenoy Briones Montesdeoca como miembro del 
Equipo Técnico del Proceso de Renovación Parcial de los Consejeros y 
Consejeras del Consejo Nacional Electoral. (…)”; 

Que,  mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-036-E-2022-1085, de 06 de octubre de 
2022, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, resolvió: 
“(…) Art. 8.- Designar a ALEJANDRO NICOLÁS BRIONES SOSA, funcionario 
del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social como miembro de la 
Comisión Técnica de Selección para Proceso de Renovación Parcial de las y los 
Consejeros del Consejo Nacional Electoral (CNE) (…)”; 

Que,   mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-046-E-2022-1132 de 07 de noviembre 
de 2022, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 
resolvió: “(…) Posesionar a los Comisionados de Selección principales y 
suplentes representantes de la ciudadanía, organizaciones sociales y funciones 
del Estado, para la conformación de la Comisión Ciudadana de Selección del 
proceso de Renovación Parcial del Consejo Nacional Electoral mediante 
Concurso de Oposición y Méritos con Veeduría e Impugnación Ciudadana, de 
conformidad con el artículo 35 del Reglamento de Comisiones Ciudadanas de 
Selección (…)”;  

Que  mediante resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-0009-E-2023-0042 de 13 de marzo de 
2023, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en su 
artículo 2, aprobó la convocatoria para la renovación parcial de las y los consejeros 
del Consejo Nacional Electoral; 

Que, mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-013-O-2024-0103 de 27 de marzo de 
2023, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 
“Art. 1.- CONOCER y APROBAR el texto de consulta respecto a los concursos 
de méritos y oposición para la renovación parcial y total del CNE. La presente 
consulta no implica de ninguna manera la suspensión del concurso actual de 
méritos y oposición para la renovación parcial de los consejeros del Consejo 
Nacional Electoral. Art. 2.- DISPONER a la Secretaría General que notifique 
con el contenido de esta Resolución a la Procuraduría General del Estado, de 
conformidad con el artículo 237 numeral 3 de la Constitución de la República del 
Ecuador (…)”; 
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Que, mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-008-O-2023-0100, de 19 de abril de 
2023, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 
“Art. 1.- Aceptar la renuncia del Mgs. Alejandro Nicolás Briones Sosa, como 
miembro de los equipos técnicos para la conformación de la Comisión Ciudadana 
de Selección, correspondientes a los procesos de selección y designación de las 
primeras autoridades de: (…) RENOVACIÓN PARCIAL DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. (…)”; 

Que,  mediante Resolución No. CPCCS-PLE-SG-009-O-2023-0060, de 12 de julio de 
2023, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 
“Reconformar el Equipo Técnico que llevará a cabo el ‘Concurso para la 
renovación parcial de las y los consejeros del Consejo Nacional Electoral 
mediante concurso de Méritos y Oposición con veedurías e impugnación 
ciudadana (…)”; 

Que,    mediante resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-005-E-2024-0031 de 30 de enero de 
2024, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 
“Artículo 1.- Dar por conocida y aceptar la renuncia con carácter de irrevocable 
presentada por la señorita Andrea Fernanda Romo Pérez, con Memorando Nro. 
CPCCS-CCS-CNE-2024-0001-M, de 26 de enero de 2024, al cargo de 
Comisionada Principal de la Comisión Ciudadana de Selección del proceso de 
Renovación Parcial del Consejo Nacional Electoral mediante Concurso de 
Oposición y Méritos con Veeduría e Impugnación Ciudadana (…)”; 

Que, mediante resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-005-E-2024-0032 de 30 de enero de 
2024, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 
“Artículo 1.- Principalizar a la señora Mercedes Leonor Villarreal Vera y al señor 
Edgar Franklin Rojas Torres como comisionados de la Comisión Ciudadana de 
Selección del proceso de Renovación Parcial del Consejo Nacional Electoral 
mediante Concurso de Oposición y Méritos con Veeduría e Impugnación 
Ciudadana (…)”; 

Que,   el 31 de enero de 2024, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social, mediante resolución No. CPCCSPLE-SG-005-O-2024-0035,  remitió a la 
Procuraduría General del Estado la siguiente consulta, “¿Durante el período 
electoral establecido en la Disposición General Octava de la Ley Orgánica 
Electoral, Código de la Democracia, el CPCCS puede iniciar y conformar o 
reconformar la comisión ciudadana de selección para el concurso de méritos y 
oposición de las renovaciones parciales del CNE y TCE, y que el concurso se lleve 
a efecto por parte de dicha comisión, al amparo del artículo 55 de la LOCPCCS, 
sin que aquello contradiga el artículo 279 numerales 4 y 7 de la Ley Orgánica 
Electoral, Código de la Democracia?”; 

Que, mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-011-O-2024-0089, de 13 de febrero de 
2024, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 
“Artículo 1.- Trasladar el oficio No. 05940, de 11 de marzo de 2024, suscrito por 
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el Abg. Juan Carlos Larrea Valencia, Procurador General del Estado, ingresado 
con Trámite No. CPCCS-SG-2024-0509-EX, a la Comisión Ciudadana de 
Selección del concurso de méritos y oposición para la renovación parcial del 
Consejo Nacional Electoral. (…)”; 

Que,    el 11 de marzo de 2024, la Procuraduría General del Estado mediante oficio No. 
05940 se pronunció y dispuso que, “En atención a los términos de su consulta se 
concluye que, de conformidad a lo previsto en los numerales 5 y 6 del artículo 3 
de la LOGJCC, de la revisión sistemática de la normativa que desarrolla las 
competencias del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, según lo 
dispuesto en el artículo LOCPCCS y la finalidad claramente establecida en esa 
norma se concluye que, corresponde a dicho Consejo desarrollar los concursos a 
cargo de comisiones de selección integradas en la forma determinada en esa 
norma, a fin de realizar oportunamente la designación de las autoridades, sin que 
el decurso de procesos electorales constituya excepción que impida el desarrollo 
de dicho procedimiento o configure intervención o interferencia en las 
competencias de la Función Electoral, sujeta al principio de legalidad y al deber 
de coordinación”; 

Que,  mediante Resolución No. CPCCS-PLE-SG-016-O-2024-0125 de 17 de abril de 
2024, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 
“Artículo 1.- Reconformar al Equipo Técnico y de apoyo para el concurso público 
de méritos y oposición con postulación, veeduría e impugnación ciudadana, para 
la renovación parcial de las y los Consejeros del Consejo Nacional Electoral, de 
conformidad con el número de integrantes previsto en el Artículo 1 de la 
Resolución No. CPCCS-PLE-SG-009-O-2023-0059, de 12 de julio de 2023 (…)”; 

Que,  mediante Resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-019-O-2024-0164 de 08 de mayo de 
2024, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 
“Art. 1.- Reconformar al Equipo Técnico y de Apoyo para el concurso público de 
méritos y oposición con postulación, veeduría e impugnación ciudadana para la 
renovación parcial de las y los consejeros del Consejo Nacional Electoral, de 
conformidad con el número de integrantes previstos en el artículo 1 de la 
Resolución No. CPCCS-PLE-SG-009-O-2023-0060, de 12 de julio de 2023 (…)”; 

Que, mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-026-E-2024-0191, de 17 de mayo de 
2024, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 
“Art. 1.- DAR POR CONOCIDO el Oficio No. 06859 de fecha 16 de mayo de 
2024, trámite Nro. CPCCS-SG-2024-1075-EX, suscrito por el Abg. Juan Carlos 
Larrea Valencia, Procurador General del Estado, que contiene la respuesta a la 
consulta efectuada sobre la unificación del concurso de méritos y oposición del 
Consejo Nacional Electoral. Art. 2.- DISPONER a la Coordinación General de 
Asesoría Jurídica con base en el pronunciamiento de la Procuraduría General del 
Estado, emita un informe jurídico que contenga las acciones que el Pleno del 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social debe ejecutar para la 
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correcta aplicación de la absolución de consulta contenida en el Oficio No. 06859 
de fecha 16 de mayo de 2024, el informe será remitido en el término de cinco días 
a partir de su notificación. (…)”; 

Que, mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-036-E-2024-0321 de 05 de agosto de 
2024, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 
“(…) Artículo 2.- Reconformar el Equipo Técnico y de Apoyo para el concurso 
público de méritos y oposición con postulación, veeduría e impugnación 
ciudadana para la renovación parcial de las y los consejeros del Consejo 
Nacional Electoral (…)”; 

Que, mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-036-E-2024-0322 de 05 de agosto de 
2024, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 
“Artículo 1.- Conocer y aceptar el memorando Nro. CPCCS-CCS-CNE-2024-
0080-M, suscrito por Abg. Javier Rolando Velecela Chica, Secretario de la 
Comisión Ciudadana de Selección para la Renovación Parcial de las y los 
Consejeros del Consejo Nacional Electoral, referente a la renuncia a su cargo 
(…)”; 

Que, mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-036-E-2024-0323, de 05 de agosto de 
2024, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 
“(…) Artículo 6.- Convocar a tomar posesión ante el pleno del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social a GABRIELA CAICEDO ESPINOSA y 
KEVIN MONCAYO, como delegados de la Función Legislativa. Artículo 7.- 
Solicitar a la máxima autoridad de la Función Ejecutiva, los nombres de los 
delegados para que sean designados como principal y suplente, considerando la 
determinación del género siendo masculino y femenino (…)”; 

Que, mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-032-O-2024-0329 de 07 de agosto de 
2024, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 
“Artículo 1.- Conocer y aceptar el Oficio Nro. AN-SG-2024-0370-O de fecha 28 
de junio de 2024, suscrito por Abg. María Soledad Rocha Díaz, en su calidad de 
Prosecretaria General de la Asamblea Nacional. Artículo 2.- Solicitar a la 
Asamblea Nacional el envío de una delegada en reemplazo de la funcionaria 
GABRIELA CAROLINA CAICEDO ESPINOSA, como consecuencia de su 
imposibilidad de aceptar la designación como delegada para conformar la 
Comisión Ciudadana de Selección del Proceso de Renovación Parcial del 
Consejo Nacional Electoral. (…) Artículo 4.- Solicitar a la Asamblea Nacional 
remita a la Secretaría General del Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social, en físico el Oficio Nro. AN-SG-2024-0369-O y sus anexos originales”; 

Que,    mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-039-E-2024-0347 de 14 de agosto de 
2024, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 
“Artículo 1.- Aprobar los resultados del sorteo público de los representantes de 
organizaciones sociales y la ciudadanía para integrar la Comisión Ciudadana de 
Selección para la Renovación Parcial de las y los Consejeros del Consejo 
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Nacional Electoral, realizado de entre las y los treinta (30) postulantes mejores 
calificados, conforme la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-025-E-2022-947 de 
fecha 17 de junio de 2022, con el acompañamiento y fe pública otorgada por el 
Dr. Edward Aníbal Franco Castañeda, Notario Quincuagésimo Sexto del cantón 
Quito (…)”; 

Que,   mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-037-O-2024-0381 de 11 de septiembre 
de 2024, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
resolvió: “Artículo 1.- Conocer y aceptar la renuncia contenida en el Oficio S/N 
de 03 de septiembre de 2024, suscrito por la Sra. Dalai Carmelina Mendoza 
Llaguno, signado con número de trámite CPCCS-DMAN-2024-0174-EX de fecha 
06 de septiembre de 2024, mediante la cual presenta su renuncia a la Comisión 
Ciudadana de Selección para la Renovación Parcial de las y los Consejeros del 
Consejo Nacional Electoral (…)”; 

Que, mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-037-O-2024-0383 de 11 de septiembre 
de 2024, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
resolvió: “Artículo 1.- Dar por conocido y aprobar el Informe de Verificación de 
Requisitos, Prohibiciones e Inhabilidades del Delegado de la Función Legislativa, 
Abogado Kevin Andrés Moncayo Zambrano; remitido mediante Memorando Nro. 
CPCCS-SNT-20240974-M de fecha 19 de agosto de 2024, por el Mgs. Cristian 
Roberto Llerena Flores, en calidad de Coordinador del Equipo Técnico y de 
Apoyo del “Concurso para la renovación parcial de las y los consejeros del 
Consejo Nacional Electoral mediante concurso de Méritos y Oposición con 
veedurías e impugnación ciudadana”, a fin de continuar con el trámite 
correspondiente al amparo de la normativa legal aplicable (…)”; 

Que, mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-038-O-2024-0400 de 18 de septiembre 
de 2024, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
resolvió: “Artículo 1.- Conocer y aprobar el “INFORME SOBRE EL ESTADO 
ACTUAL DE LA CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN CIUDADANA DE 
SELECCIÓN”, remitido a través del Memorando Nro. CPCCS-CGAJ-2024-
0724-M de fecha 17 de septiembre de 2024, suscrito por el Coordinador General 
de Asesoría Jurídica. (…) Artículo 3.- Notificar a las Funciones del Estado 
correspondientes, con la finalidad que remitan los nombres de sus delegados 
respetando la paridad de género y no identificando al titular y suplente, para 
conformar la Comisión Ciudadana de Selección que llevará a cabo el proceso 
para la Renovación Parcial de las y los Consejeros del Consejo Nacional 
Electoral mediante Concurso de Méritos y Oposición con Veedurías e 
Impugnación Ciudadana (…)”; 

Que,  mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-039-O-2024-0407 de 25 de septiembre 
de 2024, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
resolvió: “Artículo 1.- Dar por conocido y aprobar el “INFORME DE 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS, PROHIBICIONES E INHABILIDADES DE 



Registro Oficial - Suplemento Nº 186

21 

Miércoles 17 de diciembre de 2025 

EG/GG                                   CPCCS-PLE-SG-037-E-2025-0389/10-12-2025 Página 14 de 28 
 

LA DELEGADA DE LA FUNCIÓN LEGISLATIVA, ABOGADA DOMELIN 
TAMAR VINTIMILLA PEÑA”; remitido a través del Memorando Nro. CPCCS-
SNT-2024-0183-M de fecha 23 de septiembre de 2024, suscrito por el Mgs. 
Cristian Roberto Llerena Flores, en calidad de Coordinador del Equipo Técnico 
y de Apoyo para la Renovación Parcial de las y los Consejeros del Consejo 
Nacional Electoral mediante concurso de Méritos y Oposición con veedurías e 
impugnación ciudadana. Artículo 2.- Disponer se proceda con la notificación al 
presidente de la Función Legislativa, para que dentro del plazo de tres días 
contabilizados a partir de su notificación, remita una nueva delegada, que cumpla 
lo contemplado en los artículos 20 y 57 de la Ley Orgánica del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social, así como el artículo 12 del 
Reglamento ibídem, a fin de continuar con el trámite correspondiente (…)”; 

Que,   mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-041-O-2024-0425 de 09 de octubre de 
2024, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 
“Art. 1.- Dar por conocido y aprobar el Informe de Verificación de Requisitos, 
Prohibiciones e Inhabilidades de los Delegados de la Función Ejecutiva para la 
conformación de las comisiones ciudadanas de selección para la renovación 
parcial de las y los consejeros del Consejo Nacional Electoral, mediante concurso 
de méritos y oposición con veedurías e impugnación ciudadana, remitido 
mediante memorando Nro. CPCCS-SNT-2024-1087-M, de 25 de septiembre de 
2024, por el Mgs. Cristian Roberto Llerena Flores, en calidad de Coordinador 
del Equipo Técnico y de Apoyo de referido proceso, a fin de continuar con el 
trámite correspondiente al amparo de la normativa legal aplicable. Art. 2.- 
Aprobar la nómina de delegados remitidos por la Función Ejecutiva, integrada 
por: 1. Mgs. Fabricio Rodolfo Burgos Pazmiño: y, 2. Abg. Erika Bastidas 
Guerrero”; 

Que, mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-042-O-2024-0431 de 16 de octubre de 
2024, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió:  
“Artículo 1.- Conocer y aprobar el “INFORME JURÍDICO PARA LA 
RECONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN CIUDADANA DE SELECCIÓN PARA 
LA RENOVACION PARCIAL DE LOS VOCALES DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL, Y CONTINUIDAD DEL CONCURSO DE MERITOS Y 
OPOSICIÓN”, remitido a través del Memorando Nro. CPCCS-CGAJ-2024-0783-
M de fecha 08 de octubre de 2024 por el Coordinador General de Asesoría 
Jurídica. Artículo 2.- Acoger la recomendación del informe jurídico y como 
situación no prevista determinar que en el caso del representante titular de la 
ciudadanía No. 5 de la Comisión Ciudadana de Selección, para la renovación 
parcial de los Consejeros y Consejeras del CNE, deberá efectuarse mediante 
sorteo para seleccionar a una postulante mujer principal y como suplente un 
postulante hombre, a fin de garantizar la paridad de género en la conformación 
de la mencionada Comisión. Sorteo que se realizará ante notario público 
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designado del listado de elegibles de los Comisionados Ciudadanos de Selección 
de la fuente de la ciudadanía y organizaciones sociales (…)”; 

Que, mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-042-O-2024-0435 de 16 de octubre de 
2024, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 
“Artículo 1.- Dar por conocido y aprobar el Informe de Verificación de 
Requisitos, Prohibiciones e Inhabilidades de los Delegados de la Función Judicial 
para la conformación de las comisiones ciudadanas de selección para la 
renovación parcial de las y los consejeros del Consejo Nacional Electoral, 
mediante concurso de méritos y oposición con veedurías e impugnación 
ciudadana, remitido mediante memorando Nro. CPCCS-SNT-2024-1162-M, de 14 
de octubre de 2024, por el Mgs. Cristian Roberto Llerena Flores, en calidad de 
Coordinador del Equipo Técnico (…)”; 

Que, mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-048-E-2024-0436 de 22 de octubre de 
2024, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 
“Artículo 1.- Aprobar los resultados del sorteo público de los representantes de 
organizaciones sociales y la ciudadanía para integrar la Comisión Ciudadana de 
Selección para la Renovación Parcial de las y los Consejeros del Consejo 
Nacional Electoral, realizado del listado de mujeres contenido en el “INFORME 
SOBRE EL ESTADO ACTUAL DE LA CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN 
CIUDADANA DE SELECCIÓN” aprobado mediante RESOLUCIÓN No. 
CPCCS-PLE-SG-038-O-2024-0400 de fecha 18 de septiembre de 2024; y de 
conformidad con la RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-042-O-2024-0431 de 
fecha 16 de octubre de 2024, con el acompañamiento y fe pública otorgada por el 
Dr. Edward Aníbal Franco Castañeda, Notario Quincuagésimo Sexto del cantón 
Quito (…)”; 

Que,  mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-044-O-2024-0445 de 30 de octubre de 
2024, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 
“Artículo 1.- Conocimiento del Oficio Nro. AN-SG-2024-0664-0 de 18 de octubre 
de  2024, signado con número de trámite CPCCS-SG-2024-2387-EX de fecha 21 
de octubre  de 2024 suscrito por María Soledad Rocha Díaz, Prosecretaria de la 
Asamblea Nacional; y, remitir al Equipo Técnico y de Apoyo conformado para el 
concurso de renovación parcial de las y los consejeros del Consejo Nacional 
Electoral mediante concurso de Méritos y Oposición con veedurías e 
impugnación ciudadana para su tratamiento (…)”; 

Que,  mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-045-O-2024-0452, de 08 de noviembre 
de 2024, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
resolvió: “Artículo 1.- Reconformar el Equipo Técnico y de Apoyo del “Concurso 
para la Renovación Parcial de las y los consejeros del Consejo Nacional Electoral 
mediante concurso de méritos y oposición con veedurías e impugnación 
ciudadana”, con el funcionario Alex Joel García Solíz. En remplazo del Mgs. 
Cristian Roberto Llerena Flores. El funcionario designado consta como parte del 
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Consejo de Participación Ciudadana y Control Social conforme consta en el 
reporte de información pública, en cumplimiento de los numerales 2 y 3 del 
artículo 19 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. (…)”; 

Que, mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-050-E-2024-0473 de 25 de noviembre 
de 2024, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
resolvió: “Artículo 1.- Dar por conocido y acoger el informe jurídico sobre 
posible conflicto de intereses de la comisionada María de los Ángeles Bones 
Reasco, remitido mediante memorando No. CPCCS-CGAJ-2024-0909-M de 
fecha 21 de noviembre de 2024, suscrito por el Coordinador General de Asesoría 
Jurídica. Artículo 2.- Cesar las funciones como comisionada ciudadana para el 
proceso de renovación parcial de las y los consejeros del Consejo Nacional 
Electoral a la Dra. María de los Ángeles Bones Reasco, en aplicación de los 
artículos 67 numeral 3 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social, 38 numeral 5 del Reglamento de Comisiones 
Ciudadanas de Selección y por configurarse una incompatibilidad sobreviviente 
de la comisionada resultando un conflicto de intereses. (…)”; 

Que,    mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-051-E-2024-0482 de 02 de diciembre 
de 2024, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
resolvió: “Artículo 1.- Aprobar los resultados del sorteo público para completar 
la conformación de la Comisión Ciudadana de Selección del proceso de 
Renovación Parcial de las y los consejeros del Consejo Nacional Electoral 
mediante concurso público de oposición y méritos, de conformidad con el artículo 
32 del Reglamento de Comisiones Ciudadanas de Selección y con la resolución 
No. CPCCS-PLE-SG-050-E-2024-0473 de fecha 25 de noviembre de 2024. 
Artículo 2.- Notificar a la comisionada ciudadana TERAN MONTE MARIA 
ANGELICA a fin de que en el plazo de 48 horas a partir de la notificación con la 
presente resolución presente a Talento Humano del CPCCS la documentación 
requerida por el área, a fin de iniciar con sus trámites de vinculación pertinentes 
(…)”; 

Que,   mediante resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-051-E-2024-0486 de 03 de diciembre 
de 2024, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
resolvió: “(…) Artículo 3.- Solicitar a la Función de Transparencia y Control 
Social envíe una nueva delegada (mujer) en el término de diez días, que cumpla 
con los requisitos y no esté inmersa en las prohibiciones para ser Comisionada 
Ciudadana de Selección dentro del proceso de Renovación Parcial del Consejo 
Nacional Electoral, de conformidad con el artículo 13 del Reglamento del 
Comisiones Ciudadanas de Selección. Artículo 4.- Solicitar a la Función 
Legislativa envíe una nueva delegada (mujer) en el término de diez días que 
cumpla con los requisitos y no esté inmersa en las prohibiciones para ser 
Comisionada Ciudadana de Selección dentro del proceso de Renovación Parcial 
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del Consejo Nacional Electoral, de conformidad con el artículo 13 del 
Reglamento del Comisiones Ciudadanas de Selección (…)”; 

Que,  mediante resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-051-E-2024-0487 de 03 de diciembre 
de 2024, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
resolvió: “Art. 1.- Reconformar el Equipo Técnico del proceso de Renovación 
Parcial de las y los consejeros del Consejo Nacional Electoral mediante concurso 
público de oposición y méritos con veeduría e impugnación ciudadana, por la 
desvinculación definitiva del funcionario Esteban Ramiro Santos López, por la 
funcionaria Vanessa Isabel Paillacho Gaibor.”; 

Que,   mediante resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-001-O-2025-0004 de 08 de enero de 
2025, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 
“Artículo 1.- Dar por conocido el Oficio-No.AN-SG-2024-0819-O de fecha 18 de 
diciembre de 2024, mediante el cual el Secretario General de la Asamblea 
Nacional, pone en conocimiento el contenido del trámite 460455 de 18 de 
diciembre de 2024, suscrito por la señorita abogada Daniela Bustamante 
Briones, delegada de la Función Legislativa para conformar la Comisión 
Ciudadana de Selección del proceso de "Renovación Parcial del Consejo 
Nacional Electoral". Artículo 2.- Remitir la documentación al Equipo Técnico y 
de Apoyo para el procedimiento de Renovación Parcial del Consejo Nacional 
Electoral, para que procedan según corresponda en el ámbito de sus 
competencias (…)”; 

Que,  mediante resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-003-O-2025-0029 de 22 de enero de 
2025, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 
“Artículo 1.- Conocer y aprobar el Informe de Verificación de Requisitos, 
Prohibiciones e Inhabilidades de la delegada de la Función Legislativa, abogada 
Daniela Bustamante Briones, remitido mediante Memorando Nro. CPCCS-SNI-
2025-0020-M, suscrito por el Equipo Técnico y de Apoyo de la Renovación 
Parcial del Consejo Nacional Electoral de fecha 20 de enero de 2025 (…)”;  

Que,    mediante resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-004-O-2025-0036 de 29 de enero de 
2025, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 
“Artículo 1.- Conocer el documento CPCCS-SG-2025-0142-EX de fecha 27 de 
enero de 2025, remitido por Daniela Patricia Bustamante Briones, delegada de 
la Función Legislativa para la conformación de la Comisión Ciudadana de 
Selección del proceso de Renovación Parcial del Consejo Nacional Electoral 
mediante concurso público de méritos y oposición con veeduría e impugnación 
ciudadana, mediante el cual adjunta certificación otorgada por el Consejo 
Nacional Electoral”; 

Que,  mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-005-E-2025-0051 de 14 de febrero de 
2025, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 
“Artículo 1.- Dar por conocido y aprobar el INFORME AMPLIATORIO DE 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS, PROHIBICIONES E INHABILIDADES DE 
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LA DELEGADA DE LA FUNCIÓN LEGISLATIVA, suscrito por el Equipo 
Técnico y de Apoyo designado dentro del concurso público de méritos y oposición 
para la Renovación Parcial del Consejo Nacional Electoral; remitido a través del 
memorando Nro. CPCCS-SNI-2025-0059-M de fecha 11 de febrero de 2025 (…)”; 

Que, mediante Resolución No. CPCCS-PLE-SG-006-O-2025-0056 de 19 de febrero de 
2025, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 
“Artículo 1.- Conocer el informe jurídico sobre la Consulta Normativa de 
Comisión Ciudadana de Selección para la Renovación Parcial de las y los 
Consejeros del Consejo Nacional Electoral, remitido mediante memorando Nro. 
CPCCS-CGAJ-2025-0079-M, de 11 de febrero de 2025 por el Coordinador 
General de Asesoría Jurídica. Artículo 2.- Titularizar al Dr. Paúl Vaca Chacón 
como comisionado ciudadano principal, en virtud de que ya fue legalmente 
posesionado como comisionado ciudadano suplente de la Función de 
Transparencia y Control Social, y conforme a lo señalado en el informe jurídico 
constante en el memorando Nro. CPCCS-CGAJ-2025-0079-M, de 11 de febrero 
de 2025. Se deja constancia de que lo que corresponde es su titularización como 
principal ante la ausencia de delegada por parte de la Función de Transparencia 
y Control Social (…)”; 

Que,  mediante Resolución No. CPCCS-PLE-SG-006-O-2025-0057 de 19 de febrero de 
2025, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 
“Artículo 1.- Aprobar el modelo de CONVOCATORIA A ESCRUTINIO PÚBLICO 
E IMPUGNACIÓN CIUDADANA A LA POSTULANTE EN EL CONCURSO DE 
MÉRITOS PARA LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN CIUDADANA DE 
SELECCIÓN QUE LLEVARÁ A CABO EL PROCESO PARA RENOVACIÓN 
PARCIAL DE LAS Y LOS CONSEJEROS DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL, remitida mediante Memorando Nro. CPCCS-CGC-2025-0158-M 
de fecha 17 de febrero de 2025, suscrito por el Coordinador General de 
Comunicación Social, Comunicación Participativa y Atención Ciudadana. 
Artículo 2.- Convocar a la ciudadanía a ESCRUTINIO PÚBLICO E 
IMPUGNACIÓN CIUDADANA A LA POSTULANTE EN EL CONCURSO DE 
MÉRITOS PARA LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN CIUDADANA DE 
SELECCIÓN QUE LLEVARÁ A CABO EL PROCESO PARA RENOVACIÓN 
PARCIAL DE LAS Y LOS CONSEJEROS DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL, de conformidad con el siguiente formato (…)”; 

Que,  mediante Resolución No. CPCCS-PLE-SG-007-O-2025-0067 de 26 de febrero de 
2025, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 
“Artículo 1.- Reconformar el Equipo Técnico del proceso de Renovación Parcial 
de las y los consejeros del Consejo Nacional Electoral mediante concurso público 
de oposición y méritos con veeduría e impugnación ciudadana (…)”; 

Que,  mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-008-O-2025-0080, de 05 de marzo de 
2025, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 
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“Artículo 1.- Conocer las “CONSULTAS NORMATIVAS ELEVADAS AL PLENO 
DEL CPCCS SOBRE LA ETAPA DE OPOSICIÓN DEL CONCURSO DE LA 
RENOVACIÓN PARCIAL CNE”, remitidas a través del memorando Nro. CPCCS-
CCS-CNE-2025-0062-M de fecha 28 de febrero de 2025, suscrito por el 
Presidente de la Comisión Ciudadana de Selección para la Renovación Parcial 
de las y los Consejeros del Consejo Nacional Electoral. Artículo 2.- Disponer a 
la Coordinación General de Asesoría Jurídica que elabore el informe jurídico 
correspondiente, el cual servirá como base para la resolución que deberá adoptar 
este Pleno sobre las consultas normativas presentadas en relación con la etapa 
de oposición del concurso en curso. (…)”; 

Que,  mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-009-O-2025-0086 de 14 de marzo de 
2025, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió, 
“Artículo 1.- Conocer el memorando Nro. CPCCS-SG-2025-0359-M de fecha 07 
de marzo de 2025, suscrito por la Secretaria General del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social referente a la Convocatoria a 
Escrutinio Público e Impugnación Ciudadana a la Postulante Concurso de 
Méritos para la Integración de la Comisión Ciudadana de Selección que llevará 
a cabo el proceso para la Renovación Parcial de los Consejeros y Consejeras del 
Consejo Nacional Electoral. Artículo 2.- Autorizar al presidente Andrés Fantoni, 
posesionar a la Abg. Daniela Patricia Bustamante Briones, delegada de la 
Función Legislativa, como comisionada ciudadana suplente para la 
conformación de la Comisión Ciudadana de Selección que llevará a cabo el 
proceso para la Renovación Parcial de los Consejeros y Consejeras del Consejo 
Nacional Electoral, tras haber superado la etapa de impugnaciones ciudadanas. 
Artículo 3.- Disponer a la Coordinación General Administrativa Financiera 
realice las gestiones administrativas correspondientes para la correcta 
vinculación de la Abg. Daniela Bustamante Briones como comisionada ciudadana 
suplente de la Comisión Ciudadana de Selección encargada de llevar a cabo el 
concurso público de oposición y méritos para la Renovación Parcial de las y los 
Consejeros del Consejo Nacional Electoral.”; 

Que,  mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-009-O-2025-0087, de 14 de marzo de 
2025, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 
“Artículo 1.- Dar por conocido el Oficio No. AMRP-001-2025-OF de fecha 21 de 
febrero de 2025, mediante el cual el delegado del Consejo Nacional Electoral 
para la Comisión Ciudadana de Selección de la Renovación Parcial del Consejo 
Nacional Electoral; Sr. Reyes Pantoja Álvaro Martin, adjunta documentos de 
respaldo para su verificación. (…)”; 

Que,  mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-014-O-2025-0117 de 16 de abril de 
2024, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 
“Artículo 1.- Dar por conocido el Oficio Nro. STCCFTCS-STCCFTCS-2025-
0226-OF, mediante el cual, la Función de Transparencia y Control Social, designa 
a la abogada Paola Natalie Plaza Moreira como delegada para que sea 
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posesionada como comisionada suplente de la Comisión Ciudadana de Selección 
para la Renovación Parcial de las y los Consejeros del Consejo Nacional 
Electoral. (…)”; 

Que,  mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-016-O-2025-0128 de 30 de abril de 
2024, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 
“Artículo 1.- Solicitar formalmente a la Función Judicial remita los nombres de 
dos delegados (mujer-hombre), para conformar la Comisión Ciudadana de 
Selección dentro del Proceso de Renovación Parcial del Consejo Nacional 
Electoral, observando lo establecido en los artículos 20 y 57 de la Ley Orgánica 
del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en el término de diez 
días, de conformidad con el artículo 13 del Reglamento del Comisiones 
Ciudadanas de Selección (…)”; 

Que,  mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-019-O-2025-0142, de 21 de mayo de 
2025, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 
“Artículo 1.- Reconformar el Equipo Técnico y de Apoyo del proceso de 
Renovación Parcial de las y los consejeros del Consejo Nacional Electoral 
mediante concurso público de oposición y méritos con veeduría e impugnación 
ciudadana (…)”; 

Que,  mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-021-O-2025-0151, de 04 de junio de 
2025, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 
“(…) Artículo 2.- Aprobar la suscripción del “Convenio de cooperación 
interinstitucional entre el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
(CPCCS) y el Consejo de Educación Superior (CES)”, considerando que el 
informe jurídico concluye que el contenido del documento es compatible con los 
objetivos, competencias y normativa legal del Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social. (…)”; 

Que,  mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-031-O-2025-0245, de 13 de agosto de 
2025, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 
“(…) Artículo 3.- Aprobar la conformación de catedráticos suplentes en el marco 
del concurso, designándose, en el mismo acto de sorteo de catedráticos 
principales, siete (7) catedráticos suplentes del listado habilitado, quienes 
reemplazarán de manera inmediata en caso de ausencia definitiva de un 
principal. En caso de ausencia simultánea de principales y suplentes, se efectuará 
un nuevo sorteo del listado habilitado. Artículo 4.- Solicitar a la Comisión 
Ciudadana de Selección de la Renovación Parcial del Consejo Nacional Electoral 
que, previo a la realización del sorteo de catedráticos principales y suplentes, se 
verifique y valide la pertenencia a la universidad correspondiente, así como la no 
concurrencia de las inhabilidades previstas en el artículo 13 del Reglamento para 
la Conformación, Funcionamiento y Ejecución de las Comisiones Ciudadanas de 
Selección. Artículo 5.- No acoger la propuesta de la Comisión Ciudadana de 
Selección relativa a la distribución específica de las preguntas para el examen 
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escrito, manteniendo que la selección de las sesenta (60) preguntas será aleatoria 
a partir del banco elaborado por cada catedrático, cada catedrático deberá 
elaborar sesenta (60) preguntas para el examen escrito, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 38 del citado Reglamento, como medida que coadyuve a la 
transparencia del proceso. Artículo 6.- Acoger lo propuesto por la Comisión 
Ciudadana de Selección respecto a que cada catedrático elabore cinco (5) casos 
hipotéticos, con sus respectivas preguntas guía de resolución, relacionados con 
las funciones del Consejo Nacional Electoral (CNE). Artículo 7.- Disponer a la 
Coordinación General de Asesoría Jurídica, en coordinación con las 
Coordinaciones Generales Administrativa y Financiera y de Planificación, 
remitir el informe sobre las consultas con incidencia logística y económica, para 
conocimiento y resolución del Pleno, en el término de tres (3) días. (…)”; 

Que,  mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-032-O-2025-0248, de 20 de agosto de 
2025, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 
“Artículo 1.- Conocer y aprobar el Informe Técnico Jurídico – Absolución de 
consultas Comisión Ciudadana de Selección para la Primera Renovación Parcial 
del CNE, suscrito por la Coordinación General de Asesoría Jurídica, 
Coordinación General Administrativa Financiera y Coordinación General de 
Planificación Institucional contenido en el Memorando Nro. CPCCS-CGAJ-
2025-0491-M, de fecha 18 de agosto de 2025, acogiendo sus conclusiones y 
recomendaciones. Artículo 2.- Absolver de manera parcial las consultas 
planteadas por la Comisión Ciudadana de Selección conforme la atribución 
establecida en el artículo 8 literal e) de la Codificación del Reglamento para la 
Renovación Parcial de las y los Consejeros del Consejo Nacional Electoral 
mediante Concurso de Méritos y Oposición con Veedurías e Impugnación 
Ciudadana, estableciendo que se trata de una situación no prevista en dicho 
cuerpo normativo, al tenor de su disposición final segunda. (…)”; 

Que,  mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-020-E-2025-0253, de 22 de agosto de 
2025, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 
“Artículo 1.- Conocer y aprobar el memorando Nro. CPCCS-CCS-CNE-2025-
0154-M de fecha 19 de agosto de 2025, suscrito por la Comisión Ciudadana de 
Selección para la Renovación Parcial del Consejo Nacional Electoral, mediante 
el cual se remite la “Notificación del listado final de catedráticos habilitados y 
solicitud de convocatoria a Notario Público para sorteo público de selección”, 
así como el Informe de Actualización de Inhabilidades de 18 de agosto de 2025 y 
el Listado de Catedráticos Habilitados. Artículo 2.- Aprobar el listado definitivo 
de veintidós (22) catedráticos habilitados, excluyendo de manera expresa a los 
postulantes Joffre Eduardo Macanchí Procel y Gary Alejandro Loor Escobar, 
quienes registran inhabilidades verificadas conforme lo dispuesto en el artículo 
13 del Reglamento de Comisiones Ciudadanas de Selección. (…)”; 

Que,  mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-034-O-2025-0268, de 03 de 
septiembre de 2025, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control 
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Social resolvió: “Artículo 1.- Reconformar el Equipo Técnico y de Apoyo del 
proceso de Renovación Parcial de las y los consejeros del Consejo Nacional 
Electoral mediante concurso público de oposición y méritos con veeduría e 
impugnación ciudadana, de la siguiente manera: 

SERVIDOR A REEMPLAZAR SERVIDOR DESIGNADO EN 
REEMPLAZO 

Christian Sebastián Reyes Mora Jefferson Daniel Sanguña Mozo 
(delegado de Gonzalo Albán Molestina) 

Lizbeth Fernanda Galarza Guaicha Zasha Nicole Santillán Galarza 
(delegada de Andrés Fantoni Baldeón) 

 (…)”; 

Que,  mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-025-E-2025-0275, de 08 de septiembre 
de 2025, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
resolvió: “(…) Artículo 2.- Delegar a la Comisión Ciudadana de Selección para 
la Renovación Parcial del Consejo Nacional Electoral la realización de los 
sorteos necesarios, del listado de catedráticos habilitados aprobado mediante 
Resolución No. CPCCS-PLE-SG-020-E-2025-0253 de 22 de agosto de 2025, con 
la finalidad de que el Equipo de Catedráticos quede debidamente conformado, en 
estricto apego al Reglamento para la Renovación Parcial de las y los Consejeros 
del Consejo Nacional Electoral mediante Concurso de Méritos y Oposición con 
Veedurías e Impugnación Ciudadana. Artículo 3.- Disponer a la Secretaría 
General la convocatoria formal al Notario Público designado, a fin de que 
presencie y otorgue fe pública del nuevo sorteo público de catedráticos tanto para 
principales como para suplentes en las áreas que la Comisión Ciudadana de 
Selección para la Renovación Parcial del Consejo Nacional Electoral considere 
pertinentes. Artículo 4.- Fijar como fecha y hora para la realización del sorteo 
público el martes 09 de septiembre de 2025, a las 09h00, en sesión pública en las 
instalaciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. (…) 
Artículo 7.- Delegar a la Comisión Ciudadana de Selección que, de ahora en 
adelante y conforme lo requiera la necesidad del proceso, pueda realizar los 
sorteos de catedráticos que resulten necesarios. Para el efecto, la Comisión 
deberá solicitar a la Secretaría General la convocatoria al Notario Público y a la 
Coordinación General de Comunicación Social, Comunicación Participativa y 
Atención al Ciudadano la publicidad y transmisión del acto, informando el día y 
la hora con al menos veinticuatro (24) horas de anticipación. (…)”; 

Que,  mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-026-E-2025-0283, de 12 de septiembre 
de 2025, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
resolvió: “Artículo 1.- Conocer el memorando Nro. CPCCS-CCS-CNE-2025-
0210-M, de fecha 10 de septiembre de 2025, suscrito por el Presidente de la 
Comisión Ciudadana de Selección para la Renovación Parcial de las y los 
Consejeros del Consejo Nacional Electoral, mediante el cual se solicita la 
participación notarial para dar fe pública en los actos del concurso relativos al 
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examen escrito y la sustanciación de casos hipotéticos. Artículo 2.- Disponer que, 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 6 de la Codificación al 
Reglamento para la Renovación Parcial de las y los Consejeros del Consejo 
Nacional Electoral mediante concurso de méritos y oposición con veedurías e 
impugnación ciudadana, se proceda a convocar al Notario Público designado en 
el concurso, a fin de que brinde fe pública en los siguientes actos: 

 El examen escrito, a realizarse el lunes 15 de septiembre de 2025, a las 
10h00, en el antiguo edificio del Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social, ubicado en Santa Prisca, ciudad de Quito. 
 

 La conformación de los tribunales de evaluación y la sustanciación de los 
casos hipotéticos, previstas conforme al cronograma del concurso, previa 
solicitud de la Comisión Ciudadana de Selección. 

 
Artículo 3.- Solicitar a la Comisión Ciudadana de Selección sesionar para la 
conformación de los tribunales de evaluación, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 3.2 de la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-032-O-2025-0248, de 20 de 
agosto de 2025, emitida por el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social; y disponer que dicha conformación de tribunales de evaluación 
se realice como parte de la fase de sustanciación de los casos hipotéticos, 
mediante sorteo público entre los comisionados ciudadanos y los catedráticos 
habilitados para tal efecto, con la respectiva fe pública del Notario convocado. 
(…)”; 

Que,   mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-040-O-2025-0340, de 22 de octubre de 
2025, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 
“Artículo 1.- Conocer el contenido del Memorando Nro. CPCCS-CGAJ-2025-
0670-M, de fecha 20 de octubre de 2025, mediante el cual la Coordinación 
General de Asesoría Jurídica informa sobre el desistimiento de la acción de 
protección Nro. 17203-2025-04081, interpuesta en contra del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS) y de la Comisión Ciudadana 
de Selección encargada de la primera renovación parcial de las y los consejeros 
del Consejo Nacional Electoral (CNE), y que en virtud de dicho desistimiento se 
revoca la medida cautelar que mantenía suspendido el proceso. Artículo 2.- 
Solicitar a la Comisión Ciudadana de Selección del proceso de Renovación 
Parcial del Consejo Nacional Electoral que, en el plazo improrrogable de 
cuarenta y ocho (48) horas, remita un informe dirigido al Pleno del Consejo en el 
que se detalle: 

 
a) La fase del reglamento en la que se encontraba el concurso al momento de la 
suspensión por la acción de protección Nro. 17203-2025-04081; 
b) Los actos y hechos que comprendían dicha fase, describiendo los 
procedimientos realizados y los que quedaron pendientes de ejecución; y 
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c) Las acciones que se encontraban en desarrollo o previstas relacionadas con 
la protección de los derechos de participación de las y los postulantes. 
 
El informe solicitado deberá estar suscrito por todos los miembros de la Comisión 
Ciudadana de Selección. 
 
Artículo 3.- Con base en el informe que remita la Comisión, se dispone a la 
Coordinación General de Asesoría Jurídica que elabore, en el término máximo de 
cinco días, un informe jurídico que determine: 
 
a) Las medidas institucionales y jurídicas que deben adoptarse para la 
continuidad del concurso, garantizando los derechos de participación de los 
postulantes; 
b) Las recomendaciones que correspondan para la toma de decisiones del Pleno 
del Consejo frente al informe de la Comisión Ciudadana de Selección de la 
Renovación Parcial del Consejo Nacional Electoral. 
 
Para la elaboración de este informe podrá asistirse de la Coordinación General 
de Planificación y la Coordinación General Administrativa Financiera. (…)”; 

Que,   mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-040-O-2025-0341, de 22 de octubre de 
2025, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 
“Artículo 1.- Conocer el contenido del Oficio Nro. TCE-SG-2025-0342-O, de 
fecha 30 de septiembre de 2025, ingresado mediante documento Nro. CPCCS-SG-
2025-1959-EX, suscrito por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, 
Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral (TCE), mediante el cual 
se pone en conocimiento la Resolución Nro. PLE-TCE-2-30-09-2025, que dispone 
la culminación de la delegación emitida a favor de la magíster María Soledad 
Saltos Enríquez para conformar la Comisión Ciudadana de Selección encargada 
de la primera renovación parcial de las y los consejeros del Consejo Nacional 
Electoral (CNE). Artículo 2.- Disponer a la Coordinación General de Asesoría 
Jurídica que, en el término de cinco (5) días, emita un informe jurídico respecto 
de los alcances, efectos y procedimientos a seguir frente a la mencionada 
resolución del Tribunal Contencioso Electoral, con las recomendaciones 
pertinentes para conocimiento y decisión del Pleno del Consejo. Artículo 3.- 
Disponer a la Secretaría General que notifique con la presente resolución a la 
Comisión Ciudadana de Selección del proceso de Renovación Parcial del Consejo 
Nacional Electoral, para los fines correspondientes (…)”; 

Que,   mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-041-O-2025-0347, de 29 de octubre de 
2025, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 
“Artículo 1.- Conocer el contenido del Memorando Nro. CPCCS-CGAJ-2025-
0687-M, de fecha 27 de octubre de 2025, suscrito por el Coordinador General de 
Asesoría Jurídica mediante el cual se da cumplimiento a lo dispuesto en el 
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artículo 2 de la Resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-040-O-2025-0341, referente a 
los alcances, efectos y procedimientos a seguir frente a la Resolución Nro. PLE-
TCE-2-30-09-2025, emitida por el Tribunal Contencioso Electoral (TCE), que 
dispuso la culminación de la delegación emitida a favor de la magíster María 
Soledad Saltos Enríquez para integrar la Comisión Ciudadana de Selección 
encargada de la primera renovación parcial de las y los consejeros del Consejo 
Nacional Electoral (CNE). Artículo 2.- Acoger las conclusiones y 
recomendaciones contenidas en el referido memorando, conforme a las cuales, de 
acuerdo con el artículo 209 de la Constitución de la República del Ecuador y el 
artículo 73 numeral 1 del Código Orgánico Administrativo, la revocatoria de la 
delegación efectuada por el Tribunal Contencioso Electoral se encuentra 
extinguida, por lo que corresponde requerir la designación de nuevos delegados 
para garantizar la paridad de género en la integración de la Comisión Ciudadana 
de Selección. Artículo 3.- Solicitar a la Función Electoral, la remisión de dos 
delegados (una mujer y un hombre), a fin de que asuman la titularidad y 
suplencia, respectivamente, en la Comisión Ciudadana de Selección encargada 
del proceso de primera renovación parcial del CNE, garantizando la paridad de 
género y la continuidad del proceso conforme lo determina el informe jurídico 
constante en el Memorando Nro. CPCCS-CGAJ-2025- 0687-M. Por tratarse de 
una situación no prevista y considerando el estado de avance del concurso, se 
solicita que dicha remisión se realice en el término máximo de quince (15) días, 
contados a partir de la notificación de la presente resolución. (…)”; 

Que,  mediante memorando Nro. CPCCS-CGAJ-2025-0802-M, de 08 de diciembre de 
2025, el doctor Andrés Santiago Peñaherrera Navas, Coordinador General de 
Asesoría Jurídica, remitió el “INFORME JURÍDICO SOBRE LAS 
ACTUACIONES DE LA COMISIÓN CIUDADANA DE SELECCIÓN PARA LA 
RENOVACIÓN PARCIAL DE LAS Y LOS CONSEJEROS DEL CONSEJO 
NACIONAL ELECTORAL” al magister Andrés Xavier Fantoni Baldeón, 
presidente del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, para 
conocimiento y aprobación del Pleno, a través del cual recomendó lo siguiente:  

“(…) 4.- RECOMENDACIONES:  

En relación con los antecedentes y el análisis expuesto, esta coordinación 
general de asesoría jurídica, recomienda al pleno del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social:  

1. Conocer y aprobar el presente informe jurídico, y resolver como 
situaciones no previstas al amparo de lo prescrito en el artículo 8 literal e) 
del reglamento codificado para la selección y designación de la primera 
renovación del Consejo Nacional Electoral lo siguiente:  

a) Retrotraer el concurso de méritos y oposición a la selección de los 
catedráticos, debiendo requerir la colaboración del CES para el nuevo 
proceso de selección.  
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b) Disponer a la coordinación administrativa financiera del CPCCS, proceda 
con la terminación y liquidación anticipada a los catedráticos.  

c) Disponer a la coordinación administrativa financiera del CPCCS, realice 
las actuaciones correspondientes para garantizar la prestación del servicio 
en relación al contrato de seguridad y auditoría informática.  

d) Disponer a la comisión ciudadana de selección la presentación de un 
nuevo cronograma. (…)”; 

Que, en Sesión Extraordinaria Nro. 037 celebrada el 10 de diciembre de 2025, el Pleno 
del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social trató como segundo 
punto del orden del día: “Conocimiento del informe jurídico sobre las actuaciones 
de la Comisión Ciudadana de Selección para la renovación parcial de las y los 
Consejeros del Consejo Nacional Electoral, remitido mediante Memorando Nro. 
CPCCS-CGAJ- 2025-0802-M de fecha 08 de diciembre de 2025, suscrito por el 
Coordinador General de Asesoría Jurídica; y, resolución.”; 

Que,  mediante memorando Nro. CPCCS-CPCCS-2025-0979-M, de 10 de diciembre de 
2025, el consejero presidente, magíster Andrés Xavier Fantoni Baldeón presentó 
una moción resolución solicitando que sea considerada en el siguiente punto del 
orden del día: “2. Conocimiento del informe jurídico sobre las actuaciones de la 
Comisión Ciudadana de Selección para la renovación parcial de las y los 
Consejeros del Consejo Nacional Electoral, remitido mediante Memorando Nro. 
CPCCS-CGAJ- 2025-0802-M de fecha 08 de diciembre de 2025, suscrito por el 
Coordinador General de Asesoría Jurídica; y, resolución.; y, 

 
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, 
 
 

RESUELVE:  
 

Artículo 1.- Conocer y aprobar el Informe Jurídico sobre las actuaciones de la Comisión 
Ciudadana de Selección para la renovación parcial de las y los Consejeros del Consejo 
Nacional Electoral, remitido por la Coordinación General de Asesoría Jurídica, acogiendo 
sus conclusiones y recomendaciones. 
  
Artículo 2.- En ejercicio de la atribución establecida en el artículo 8 literal e) del 
reglamento codificado que rige el concurso, retrotraer el concurso de méritos y oposición 
para la selección y designación de la primera renovación del Consejo Nacional Electoral, 
a la elaboración del examen escrito establecida en el artículo 34 del reglamento, para lo 
cual la Comisión Ciudadana de Selección deberá realizar una nueva selección de 
catedráticos. 
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Artículo 3.- Solicitar en el marco del convenio de cooperación suscrito con el Consejo 
de Educación Superior (CES), la difusión del requerimiento de catedráticos del CPCCS 
para la realización del nuevo proceso de selección de catedráticos encargados de elaborar 
el banco de preguntas y casos prácticos para la fase de oposición dentro del concurso  de 
méritos y oposición para la selección y designación de la primera renovación del Consejo 
Nacional Electoral, para lo cual se autoriza al presidente del Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social, remitir oficios al Consejo de Educación Superior (CES) a 
fin de coordinar la difusión de la convocatoria a los catedráticos. 
  
Artículo 4.- Disponer a la Coordinación General Administrativa Financiera que proceda 
con la terminación y liquidación anticipada de los contratos suscritos con los catedráticos 
previamente seleccionados, conforme a lo recomendado por la Coordinación General de 
Asesoría Jurídica. 
  
Artículo 5.- Disponer a la Coordinación General Administrativa Financiera que realice 
las actuaciones administrativas correspondientes para garantizar la prestación del servicio 
del contrato de seguridad y auditoría informática, adecuándolo a las necesidades 
generadas por los efectos generados por la presente resolución. 
  
Artículo 6.- Disponer a la Comisión Ciudadana de Selección que remita al Pleno un 
nuevo cronograma y planificación actualizada para el desarrollo de la fase de oposición, 
considerando los efectos generados por la presente resolución.   

 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
  
PRIMERA.- Encárguese a la Secretaría General del Consejo de Participación Ciudadana 
y Control Social  notificar la presente resolución a las y los Consejeros del CPCCS; a la 
Coordinación General de Asesoría Jurídica, a la Coordinación General Administrativa 
Financiera; a la Subcoordinación Nacional de Control Social a fin de que ponga en 
conocimiento de los veedores ciudadanos; y, a la Secretaría Técnica de Participación y 
Control Social. 
 
SEGUNDA.- Encárguese a la Secretaría General del Consejo de Participación Ciudadana 
y Control Social  notificar la presente resolución a la Comisión Ciudadana de Selección 
conformada para la Renovación Parcial del Consejo Nacional Electoral. 
 
TERCERA.- Encárguese a la Secretaría General del Consejo de Participación Ciudadana 
y Control Social notificar la presente resolución a la Coordinación General de 
Comunicación Social, Comunicación Participativa y Atención al Ciudadano para que 
proceda con su publicación en la página web institucional. 
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DISPOSICIÓN FINAL  

ÚNICA.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en la página web y en el Registro Oficial para lo cual la 
Secretaría General remitirá la información necesaria por el canal pertinente. 
 
Dado y aprobado por el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 
en la Sesión Extraordinaria No. 037 celebrada de forma virtual (electrónica), el diez de 
diciembre de dos mil veinticinco. 
 
 
 

 
Lcdo. Andrés Xavier Fantoni Baldeón, Mgs.  

PRESIDENTE 
CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

 
CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, 
SECRETARIA GENERAL. – Quito D.M., viernes 12 de diciembre de 2025, Razón. - 
Certifico que la presente Resolución fue adoptada por el Pleno del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social, en la Sesión Extraordinaria No. 037, instalada 
el 10 de diciembre de 2025 a las 15h22, con la siguiente votación de los consejeros y las 
consejeras: Mgs. Bonifaz López Nicole Stephanie (En contra); Mgs. Cuarán Rosero 
Piedad del Rocío (A favor); Mgs. Enríquez Castro Jazmín Lilibeth - Vicepresidente 
(Apoyo a la moción; a favor); Dr. Gilbert Febres-Cordero Roberto Antonio (A favor); 
Mgs. Rosero Minda David Alejandro (A favor); Mgs. Verdezoto del Salto Johanna Ivonne 
(A favor); y, Mgs Fantoni Baldeón Andrés Xavier - Presidente (Proponente; a favor), de 
conformidad con los archivos físicos así también de audio y video correspondientes, a los 
cuales me remito. LO CERTIFICO. 
 
 
  

Mgs. María Gabriela Granizo Haro 
SECRETARIA GENERAL ENCARGADA 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 
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